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110501 
 
Bogotá, D.C. 
 
 

Señor 

EDWIN GEOVANNY SERRANO PAEZ 

CC. 1.018.409.700 

E-mail: edwinpaezserrano660@gmail.com  

Celular: 3237956466 

Ciudad. 

 
 
Asunto: Respuesta radicado IPES No. 10-812-2026-004289 
 
Respetado, 
 
En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por 
el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la 
Economía Social -IPES, la cual indica: “El Instituto lidera acciones que mejoran las 
condiciones de las personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades 
culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al 
abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, turístico y 
gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud 
en los siguientes términos: 
 
Con relación a la situación que indica: “ (…) hacerles visualizar el desánimo y malestar 
laboral con conflictos reiteradamente entre los vendedores ambulantes, a los cuales yo 
pertenezco. Las personas nombradas por reincidencias en actitudes por el espacio público en 
los cuales a través de dos años he tenido también a mi esposa y muchos otros vendedores 
ambulantes del sector peleas, insultos verbales, agresiones físicas por el espacio publico(…)”. 

 
Al respecto, me permito informarle que, comprendemos la preocupación manifestada 
en calidad de afectado, no obstante, es preciso señalar que, frente a las afectaciones 
descritas, su solicitud no es lo suficientemente clara, ya que de la lectura y análisis 
realizado se observa que la petición no comprende la finalidad u objeto de su 
interposición. En tal sentido, le solicitamos que aclare o corrija su solicitud, dentro de 
los (10) días siguientes, para que esta entidad pueda pronunciarse de fondo, o será 
tema de archivo. 
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Es necesario que nos indique su actividad económica, dirección del sector donde 
desarrolla la actividad comercial, lugar exacto donde presenta los conflictos 
manifestados y reporte información que considere necesaria sobre gremio o grupo de 
vendedores ambulantes al que declara pertenecer. 

Así mismo, se comunica que se programará una intervención con el equipo Psicosocial 
de la Subdirección de Gestión de Redes Sociales e Informalidad del Instituto, la cual 
se llevará a cabo en el punto exacto y localidad suministrada por usted una vez 
responda con la información requerida a fin de intervenir de manera positiva y 
acompañar de manera integral a los destinatarios.   

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el 
marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de 
vendedores informales, sujetos de atención. 

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

Atentamente,  
 
 
 
 

JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Instituto para la Economía Social 
Con copia a: Cristina Isabel Rojas Lopez, SGRSI, cirojasl@ipes.gov.co  
Anexo: Radicado IPES No. 10-812-2026-004289 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida  Badillo  – Contratista SGRSI   
 

                 
 

07/04/2026 

Revisó  
Lorenza Velásquez – Abogada Contratista SGRSI 
 

 
07/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 
Sociales e Informalidad  

 07/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la Economía Social 
IPES.  
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